
Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de 
las personas con discapacidad  

Artículo 1. Objeto de la ley. 

 
1. Esta ley tiene por objeto establecer medidas para garantizar y hacer 
efectivo el derecho a la igualdad de oportunidades de las personas con 
discapacidad, conforme a los artículos 9.2, 10, 14 y 49 de la Constitución. 

 
A estos efectos, se entiende por igualdad de oportunidades la ausencia 
de discriminación, directa o indirecta, que tenga su causa en una 
discapacidad, así como la adopción de medidas de acción positiva 
orientadas a evitar o compensar las desventajas de una persona con 
discapacidad para participar plenamente en la vida política, económica, 
cultural y social. 

 
2. A los efectos de esta ley, tendrán la consideración de personas con 
discapacidad aquellas a quienes se les haya reconocido un grado de 
minusvalía igual o superior al 33 por ciento. En todo caso, se considerarán 
afectados por una minusvalía en grado igual o superior al 33 por ciento los 
pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de 
incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez, y a 
los pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de 
jubilación o de retiro por incapacidad permanente para el servicio o 
inutilidad. 
La acreditación del grado de minusvalía se realizará en los términos 
establecidos reglamentariamente y tendrá validez en todo el territorio 
nacional. 

Artículo 2.Principios. 

 
Esta ley se inspira en los principios de vida independiente,  normalización, 
accesibilidad universal, diseño para todos, diálogo civil y transversalidad de 
las políticas en materia de discapacidad. 
A estos efectos, se entiende por: 

 
a) Vida independiente:la situación en la que la persona con discapacidad 
ejerce el poder de decisión sobre su propia existencia y participa 
activamente en la vida de su comunidad, conforme al derecho al libre 
desarrollo de la personalidad. 

 
b) Normalización:el principio en virtud del cual las personas con 
discapacidad deben poder llevar una vida normal,accediendo a los mismos 



lugares, ámbitos, bienes y servicios que están a disposición de cualquier 
otra persona. 

 
c) Accesibilidad universal: la condición que deben cumplir los entornos, 
procesos, bienes, productos y servicios, así como los objetos o 
instrumentos, herramientas y dispositivos, para ser 
comprensibles,utilizables y practicables por todas las personas en 
condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más autónoma y 
naturalposible. Presupone la estrategia de «diseño para todos » y se 
entiende sin perjuicio de los ajustes razonables que deban adoptarse. 

 
d) Diseño para todos:la actividad por la que se concibe o proyecta, desde el 
origen, y siempre que ello sea posible, entornos, procesos, bienes, 
productos, servicios, objetos, instrumentos, dispositivos o herramientas, de 
tal forma que puedan ser utilizados por todas las personas, en la mayor 
extensión posible. 

 
e) Diálogo civil:el principio en virtud del cual las organizaciones 
representativas de personas con discapacidad y de sus familias 
participan,en los términos que establecen las leyes y demás disposiciones 
normativas,en la elaboración,ejecución,seguimiento y evaluación de las 
políticas oficiales que se desarrollan en la esfera de las personas con 
discapacidad. 

f) Transversalidad de las políticas en materia de discapacidad,el principio en 
virtud del cual las actuaciones que desarrollan las Administraciones públicas 
no se limitan únicamente a planes, programas y acciones específicos, 
pensados exclusivamente para estas personas, sino que comprenden las 
políticas y líneas de acción de carácter general en cualquiera de los ámbitos 
de actuación pública,en donde se tendrán en cuenta las necesidades y 
demandas de las personas con discapacidad. 

Notas: 

Información proporcionada por el Observatorio de la Discapacidad 

Puede consultar el BOE del 03/12/2003: 

• En la Web del BOE (Páginas: 43187, 43188, 43189, 43190, 43191, 
43192, 43193, 43194, 43195) 

• En la Universidad de Alicante (Páginas: 43187, 43188, 43189, 43190, 
43191, 43192, 43193, 43194, 43195) 

  


